
CONSTANCIA: El término del que disponía el demandado para contestar, según el 

auto del 4 de octubre (Archivo digital 019) corrió del 11 de octubre al 9 de noviembre 

de 2023. Inhábiles: 14, 15, 16, 21, 22, 28 y 29 de octubre, 4, 5 y 6 de noviembre.  

 

En anterior oportunidad, se allegó la contestación de la demanda, según se observa en 

los archivos digitales 015 a 017.  

 

Pereira, 10 de noviembre de 2023 

 

A Despacho de la señorita Jueza, en la misma fecha.  

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente proceso verbal 2023-00015 y de acuerdo con la constancia secretarial que 

antecede, téngase como oportunamente contestada la demanda por parte del señor 

Santiago Soto Montoya.   

 

Como se ha integrado la litis, procede continuar con el trámite y en consecuencia, 

conforme a los arts.  110 y 370 ib., a las excepciones de mérito propuestas por el señor 

Soto Montoya (Archivos digitales 015 a 017), déseles el traslado que corresponde.  

 

Notifíquese,   

 
(Con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
 
E 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 174 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 17 de noviembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 


